
Informe.del Secretario General

A

5

5

5

3

7

8

9

/ ...

Página

1 - 9

18 - 23

16 - 17

12 - 15

10 - 11

10 - 44

24 - 25

Párrafos

A/47/598
29 de octubre de 1992
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

Distr.
GENER..~

INDICE

Asamblea General

301092 301092 011192

B. Análisis de las recomendaciones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo relativas a las
funciones de la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible

INTRODUCCION

C. composición

A. Observaciones generales acerca de las funciones
y atribuciones de las comisiones establecidas
en virtud del Artículo 68 de la Carta ••••

INFORME DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE
EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO

Arreglos institucionales complementarios de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

E. Reglamento

D. Programa de trabajo y organización de los
trabajos • • • •

1.

II. PROPUESTAS SOBRE MODALIDADES DE PROCEDIMIENTO Y
ORGANIZACION DE L1\ COMISION DE ALTO NIVEL SOBRE EL
DESARROLLO SOSTBNIBLE • • • • • • • .

NACIONES
UNIDAS

cuadragésimo séptimo período de sesiones
Tema 79 del programa

92656388



A/47/598
Español
Página 2

INDICE (continuación)

F. Frecuencia, duración y lugar de celebración de
las reuniones •••••••• ••••

G. Participación de las organizaciones
intergubernamentales • • • • • • •

H. Participación de las organizaciones no
gubernamentales • • • • • • • •

l. Arreglos de caráct~r no oficial.

J. Relación con la Asamblea General, el Consejo
Económico y Social y sus órganos subsidiarios •

K. Cuestiones que la Comisión puede examinar en
su primer periodo de sesiones ••••••••

Párrafos Página

26 - 27 10

28 - 29 10

30 - 31 11

32 11

33 - 41 12

42 - 44 14

III. ARREGLOS DE COORDINACION INTERINSTITUCrONAL EN EL
PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LA CONFERENCIA Y LA
FUNCION DEL COMITE ADMINISTRATIVO DE COORDINACION •

IV. ORGANO CONSULTIVO DE ALTO NIVEL SOBRE EL DESARROLLO
SOSTENIBLE • • • • • • • • • •

V. ESTRUCTURA DE APOYO DE SECRETARIA

45 - 56

57 - 60

61 - 70

15

18

19

l···



A/47/598
Español
página 3

l. lNTRODUCClON

l. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo (CNUMAD), celebrada en Río de Janeiro (Brasil), del 3 al 14 de juni.o
de 1992, señaló el comienzo de una nueva etapa importante de la cooperación
internacional en materia de desarrollo y ordenación del medio ambiente, basada
en el reconocimiento de la necesidad de contar con un enfoque integrado de todas
las cuestiones del medio ambiente y el desarrollo. La Conferencia fue un
acontecim~ento sin precedentes por la envergadura de sus trabajos, el nivel de
participación, el grado de cooperación gubernamental y no gubernamental y la
magnitud de su repercusión entre la opinión pública. En su sesión final, la
Conferencia aprobó la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, un amplio programa de acción denominado Programa 21 y un conjunto de
principios o elementos sobre los bosques ("La declaraciÓn autorizada, sin fuerza
jurídica obligatoria, de principios para un consenso mundial respecto de la
ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo
tipo") 1/. Además, la Convención Marco sobre el Cambio Climático y el Convenio
sobre la Diversidad Biológica quedaron abiertos a la firma en la Conferencia.

2. En el capítulo 38 del Programa 21 figura un conjunto amplio de
recomendaciones relativas a los arreglos institucionales internacionales
indispensables para asegurar que la Conferencia tenga una continuidad efectiva,
que incluya la ejecución del Programa 21 en los niveles nacional, regional e
internacional. Esas decisiones requieren el establecimiento de arreglos
institucionales que tengan un carácter innovador y al mismo tiempo contribuyan a
la reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas en las esferas
económica y Docial y otras esferas conexas, así como a la reforma general de las
Naciones Unidas, incluidos los cambios en marcha en la Secretaría.

3. De manera que los arreglos institucionales complementarios de la
Conferencia deberán fortalecer el papel y las posibilidades de las Naciones
Unidas, inclusive de la Asamblea General y el Consejo Económico y Social, en las
esferas interrelacionadas del medio ambiente y el desarrollo, para que la
Organización pueda responder con eficacia a las necesidades de la comunidad
internacional en esas esferas decisivas.

4. La Conferencia, en el párrafo 38.11 del Programa 21, recomendó que se
estableciera una Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, de alto nivel, de
conformidad con el Artículo 68 de la Carta de las Naciones Unidas. Esta
Comisión preser.~aría informes al Consejo Económico y Social en el contexto de la
función que se encomienda al Consejo en virtud de la Carta respecto de la
Asamblea General. En el párrafo 38.12 se recomendó además que la Asamblea
General, en su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones, determinara las
modalidades de organización concretas para la labor de la comisión, es decir, su
composición, sus relaciones con otros organismos intergubernamentales de las
Naciones Unidas encargados de cuestiones relacionadas con el medio ambiente y el
desarrollo, así como la frecuencia, la duración y el lugar de celebración de sus
reuniones. En esas modalidades se deberá tener en cuenta el proceso de
revitalización y reestructuración de la labor de las Naciones Unidas que se está
llevando a cabo en las esferas económica y social y otras esferas conexas, y en
particular las medidas recomendadas en las resoluciones de la Asamblea General
45/264, de 13 de mayo de 1991 y 46/235, de 13 de abril de 1992, asi como en
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea. A ese respecto, la Conferencia
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pidió al Secretario General de las Naciones Unidas que, con la asistencia del
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, preparara un informe con recomendaciones y propuestas
apropiadas para su presentación a la Asamblea.

5. En los párrafos 38.16 y 38.17 del Programa 21, la Conferencia declaró que
la vigilancia, coordinación y supervisión eficaces de la participación del
sistema de las Naciones Unidas en el proceso de seguimiento de las actividades a
que diera lugar la Conferencia, era necesario un mecanismo de coordinación que
estuviera dirigido directamente por el Secretario General. Recomendó que esta
tarea se encargara al Comité Administrativo de Coordinación (CAC), de manera que
éste constituyera un enlace y un medio de comunicación fundamental entre las
instituciones financieras multilaterales y otros órganos de las Naciones Unidas
al más alto nivel administrativo. Se invitó al Secretario General a que
continuara revitalizando el funcionamiento del Comité.

6. En el párrafo 38.18 del Programa 21, la Conferencia señaló que los
organismos intergubernamentales, el Secretario General y el sistema de las
Naciones Unidas en su totalidad podrian beneficiarse también de los
conocimientos de una junta consultiva de alto nivel integrada por personas
eminentes que conocieran los temas del medio ambiente y el desarrollo, inclusive
las ciencias correspondientes, y que fueran designadas por el Secretario General
a titulo personal. A este respecto, se invitó al Secretario General a que
formulara las recomendaciones pertinentes a la Asamblea General en su
cuadragésimo séptimo periodo de sesiones. Cabe señalar que las recomendaciones
sobre el particular figuran en el inciso d) del párrafo 31.4 y el inciso c) del
párrafo 35.7 del Programa 21.

7. La Conferencia declaró asimismo en el párra.fo 38.19 del Programa 21 que
para el seguimiento de las actividades a que diera lugar la Conferencia y la
ejecución del Programa 21 era indispensable que la Secretaria de las Naciones
Unidas contara con una estructura de apoyo de secretaria integrada por personal
altamente calificado y competente que, entre otras cosas, aprovechara la
experiencia ganada en el proceso preparatorio de la Conferencia y recomendó que
esa estructura apoyara la labor de los mec~~ismos intergubernamentales y los
mecanismos interinstitucionales de coordinación. Además recomendó en el
párrafo 38.11 que esa estructura apoyara a la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible.

8. La Conferencia recomendó también en el párrafo 38.44 del Programa 21 que la
Asamblea General examinara en una fase temprana los medios de fomentar la
participación de las organizaciones no gubernamentales en el marco del sistema
de las Naciones Unidas, en relación con el proceso de seguimiento de las
actividades a que diera lugar la Conferencia. Se recomendó en particular que se
establecieran procedimientos para que las organizaciones no gubernamentales,
incluidas las relacionadas con agrupaciones importantes, pudieran desempeñar un
papel más amplio, mediante un sistema de acreditación basado en los
procedimientos utilizados en la Conferencia. En el párrafo 38.11 la Conferencia
recomendó que la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible permitiera la
participación activa de las organizaciones no gubernamentales, incluidas la
industria y los circulas empresariales y cientificos. En los párrafos 27.5 a
27.9 del Programa 21 figuran recomendaciones conexas sobre la participación de
esas organizaciones en la labor de seguimiento de la Conferencia.
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9. La mayoria de las recomendaciones esbozadas en los párrafos precedentes
requieren el examen y la adopción de medidas por parte cle los organismos
intergubernamentales de las Naciones Unidas, incluidos la Asamblea General y el
Consejo Económico y Social, asi corno del Secretario General y el Comité
Administrativo de Coordinación. El presente informe, preparado de conformidad
con las soli~itudes formuladas por la Conferencia, contiene propuestas y
recomendaciones del Secretario General sobre los medios y mecanismos para
organizar una labor complementaria eficaz de la Conferencia a los niveles
intergubernamental, interinstitucional y de secretaria con miras a facilitar las
deliberaciones sobre este importante terna durante el cuadragésimo séptimo
periodo de sesiones de la Asamblea General.

II. PROPUESTAS SOBRE MODALID~~ES DE PROCEDIMIENTO Y ORGANIZACION"
DE LA COMISION DE AL'I'O NIVEL SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE

A. Observaciones generales acerca de las funciones y
atribuciones de las comisiones establecidas en
virtud del Articulo 68 de la Carta

10. En el Articulo 68 de la Carta de las Naciones Unidas se dispone que el
Consejo Econ6mico y Social "establecerá comisiones de orden econ6mico y social y
para la promoción de los derechos humanos". En virtud de ese mismo articulo, el
Consejo también podrá establecer cualesquiera otras "comisiones necesarias para
el desempeño de sus funciones". El término "comisión" se ha utilizado, por
regla general, para designar a dos tipos de organismos, a saber, las comisiones
funcionales, que pueden establecerse con el objeto de que presten asistencia al
consejo Econ6mico y Social en el desempeño de sus funciones, y las comisiones
regionales, a las que el Consejo ha investido de amplias responsabilidades para
que se encarguen de problemas econ6micos y sociales de carácter regional en
zonas concretas del mundo. El término comisi6n se ha utilizado también alguna
que otra vez en comités permanentes del Consejo Económico y secial, establecidos
para que presten asistencia al Consejo en diversos aspectos sectoriales.

11. En términos generales, las comisiones establecidas en virtud del
Articulo 68 de la Carta de las Naciones Unidas prestan asistencia, asesoran,
formulan recomendaciones y presentan informes al Consejo sobre cuestiones de su
competencia ~J. En el caso que se examina, el alcance de las recomendaciones
que figuran en el capitulo 38 del Programa 21 seria un indicio de" que la
Comisi6n sobre el Desarrollo Sostenible se establecería "como un foro de alto
nivel para el examen amplio y a fondo de todos los aspectos de la labor de
seguimiento de la Conferencia y, por consiguiente, estaria investida de las
amplias funciones y atribuciones necesarias para el desempeño de ese mandato.

B. Análisis de las recomendaciones de la Conferencia de
las NaciOnes Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo relativas a las funciones de la Comisi6n
sobre el Desarrollo Sostenible

12. Si bien las tareas generales de la Comisi6n sobre el Desarrollo Sostenible,
recomendadas en el párrafo 38.11 del Programa 21, son "velar por el seguimiento
eficaz de las actividades a que dé lugar l~ Conferencia, asi como para

J•••
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intensificar la cooperación internacional y racionalizar la capacidad
intergubernamental de adopción de decisiones encaminadas a la integración de
las cuestiones relacionadas con el medio ambiente y el desarrollo, y para
examinar los avances realizados en la ejecución del Programa 21 en los planos
nacional, regional e inte~nacional", las funciones concretas, descritas en los
párrafos 38.13 y 33.13 del Programa 21, son las siguientes:

a) Vigilar los progresos que se realicen en la ejecución del Programa 21
y de las actividades relacionadas con la integración de los objetivos del medio
ambiente y el desarrollo en todo el sistema de las Naciones Unidas mediante el
análisis y la evaluación de informes de todos los órganos, organizaciones,
programas e instituciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas que se
ocupan de diversas cuestiones del medio ambiente y el desarrollo, incluidas las
relacionadas con la financiación;

b) Examinar la información que presenten los gobiernos, incluida, por
ejemplo, la información proporcionada en forma de comunicaciones periódicas o
informes nacionales sobre las actividades que lleven a cabo para ejecutar el
Programa 21, los problemas con que se enfrenten, como los relacionados con los
recursos financieros y la transferencia de tecnología, y otras cuestiones
relativas al medio ambiente y al desarrollo que estimen pertinentes;

c) Examinar los progresos que se realicen en el cumplimiento de los
compromisos enunciados en el Programa 21, incluidos los relacionados con el
suministro de recursos financieros y la transferencia de tecnología;

d) Recibir y analizar la información pertinente y las respuestas de
organizaciones no gubernamentales competentes, incluidos los sectores científico
y privado, en el contexto de la ejecución general del Programa 21;

e) Fomentar el diálogo, en el marco de las Naciones Unidas, con las
organizaciones no gubernamentales y el sector independiente, así como con otras
entidades ajenas al sistema de las Naciones Unidas;

f) Examinar, cuando proceda. la información relativa a los progresos
realizados en la aplicación de las convenciones sobre el medio ambiente que
puedan facilitar las correspondientes conferencias de las partes;

g) Presentar recomendaciones apropiadas a la Asamblea General, por
conducto del consejo Económico y Social, sobre la base de un examen integrado de
los informes y las cuestiones relacionados con la ejecución del Programa 21;

h) Estudiar, en un momento apropiado, los resultados del examen que habrá
de hacer sin demora el Secretario General de todas las recomendaciones de la
Conferencia respecto de los programas de aumento de la capacidad, redes de
información, grupos de tareas y otros mecanismos destinados a apoyar la
integración del medio ambiente y el desarrollo en los planos regional y
subregio~al;

i) Examinar y vigilar regularmente los progresos realizados para alcanzar
la meta de las Naciones Unidas del 0,7% del PNB para la asistencia oficial para
el desarrollo. Sería importante examinar periódicamente si la financiación y
los mecanismos para financiar el Programa 21 son adecuados.

/ ...
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13. De las recomendaciones esbozadas en el párrafo precedente cabe inferir que
la Comisión tendría amplias funciones relacionadas prácticamente con todos los
aspectos conceptuales y prácticos de la evolución de la acción reciproca
internacional entre gobiernos, organismos intergubernamentales y organizaciones
no gubernamentales y los sectores representados en la esfera del desarrollo
sostenible. Parece tener especial importancia que la Comisión integre la
vigilancia, el examen y el análisis de los aspectos programáticos de la
ejecución del Programa 21 a los niveles internacional, regional y nacional, así
como los medios de ejecución, sobre todo los relacionados con las finanzas.
Aunque todas esas funciones guardan una estrecha relación entre sí, desde el
punto de vista conceptual pueden dividirse en cinco amplias categorías:

a) Funciones relacionadas con el examen y el análisis de los progresos
alcanzados en la aplicación de las decisiones de la Conferencia, incluidos el
Programa 21 y los compromisos que figuran en él, sobre todo los relacionados con
las finanzas y la transferencia de tecnología;

b) Funciones relacionadas con el examen de la financiación y los
mecanismos de financiación;

c) Funciones relacionadas con los papeles de los organismos
intergubernamentales y sus respectivas responsabilidades en la consecución de
los'objetivos de desarrollo sostenible;

d) Funciones relacionadas con el examen de la información proporcionada
por los gobiernos y las organizaciones regionales;

e) Funciones relacionadas con los progresos alcanzados en la aplicación
de los instrumentos jurídicos pertinentes y análisis de la posibilidad de
elaborar nuevos instrumentos en esferas no previstas en los instrumentos
vigentes.

14. En el examen de la ejecución del Programa 21 que lleve a cabo la Comisión
se podría prever la aplicación y, en caso necesario, la elaboración ulterior de
principios generales relacionados con los deberes y ,derechos en relación con el
medio ambiente y el desarrollo, como se indica en la Declaración de Río.

15. Podría ser importante también no limitar la labor interguber~amental al
examen de los progresos alcanzados en la ejecución del Programa 21 o al análisis
de los problemas que puedan surgir y los medios para resolverlos, sino mantener
también en examen el propio Programa 21 con miras a ajustarlo y actualizarlo
según proceda, teniendo en cuenta los adelantos económicos, financieros,
tecnológicos, científicos, jurídicos y de otra índole, lo cual reforzaría el
carácter dinámico y adaptable del Programa 21 como un marco a largo plazo para
la acción de la comunidad internacional y la coordinación de las actividades
pertinentes de las organizaciones internacionales.

C. Composición

16. La Conferencia, en el párrafo 38.11 del Programa 21, recomendó que la
Comisión estuviera integrada por representantes de los Estados elegidos
miembros, teniendo debidamente en cuenta la distribución geográfica equitativa.

/ ...
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Recomendó además que los representantes de los Estados no miembros de la
Comisión tuvieran la condición de observadores. Cabe señalar que, de
conformidad con el articulo 24 del reglamento del Consejo Económico y Social, el
Consejo define la composición de sus órganos subsidiarios. Las diferentes
comisiones del Consejo están compuestas por entre 24 y 53 miembros. Los
miembros de la Comisión serán elegidos por la Comisión y, de conformidad con la
práctica de las Naciones Unidas, pueden ser elegidos de entre Estados que sean
miembros de las Naciones Unidas o Estados que sean miembros de la Organización,
de sus organismos especializados y del organismo Internacional de Energía
Atómica.

17. No cabe duda de la conveniencia de asegurar la participación de tantos
gobiernos como sea posible en la labor económica, social y de desarrollo de las
Naciones Unidas. Es mejor procurar este objetivo en relación con todo el
Consejo Económico y Social y sus organismos subsidiarios (cuya estructura y
composición definitivas se verán afectadas por el debate que se está celebrando
en la Asamblea General acerca del ejercicio de poder) y que distintas
consideraciones guíen la determinación de la cantidad óptima de miembros de cada
uno de esos órganos. En el caso de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible,
una de las principales consideraciones será mantener el impulso político logrado
en Río de Janeiro, mediante el nivel más alto de participación y un formato que
aproveche al máximo la posibilidades de propiciar un diálogo eficaz entre
participantes de alto nivel. Este conjunto de consideraciones tal vez haría
recomendable limitar el número de miembros de la Comisión, con sujeción como es
lógico al principio de distribución geográfica equitativa. (El párrafo 32 infra
viene también al caso en este contexto.)

D. Programa de trabajo y organización de los trabajos

18. El carácter multidisciplinario y el cronograma del Programa 21 requieren la
elaboración de un programa de trabajo para la Comisión que sea flexible, tenga
varios años de duración y sirva de marco para evaluar los progresos alcanzados
en su ejecución y a la luz de las consideraciones descritas en el párrafo 15 del
presente informe, su ulterior desarrollo y actualización, según sea necesario,
teniendo en cuenta los principales acontecimientos internacionales que incidan
en las cuestiones relacionadas con el medio ambiente y el desarrollo. Con
arreglo a ese programa, algunos de los componentes del Programa 21 se podrían
analizar todos los años, mientras que otros podrían examinarse una vez cada dos
o más años.

19. Dado que los programas sectoriales del Programa 21 serán objeto de examen
en los foros sectoriales pertinentes, la tarea primordial del examen que realice
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible debe ser una evaluación a fondo
centrada en los vínculos con otros problemas sectoriales e intersectoriales. En
cada período de sesiones se examinarían algunos problemas sectoriales con miras
a una evaluación a fondo basada en el programa de examen convenido para varios
años. El proyecto básico del programa se podria examinar en el primer período
sustantivo de sesiones de la Comisión, que se celebraría en 1993, sobre-la base
de las propuestas que formulara el Secretario General.

20. Para que la Comisión pueda desempeñar sus funciones con eficacia, habrá que
dividir su labor en secciones. Se podrían prever tres o cuatro di secciones de

,
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examen y una sección de política de alto nivel. Las secciones de examen se
podrían dedicar al: a) examen de las cuestiones de la ejecución de diversos
capítulos y componentes del Programa 21 a nivel internacional sobre la base del
programa de examen para varios años; b) análisis de la información suministrada
por los gobiernos nacionales y las organizaciones regionales; c) examen de los
progresos alcanzados en la aplicaci6n de los instrumentos jurídicos pertinentes
y la elaboración de futuros instrumentos; y d) análisis de los proble~as

relacionados con la financiaci6n del Programa 21 y la transferencia de
tecnología. Independientemente de cuántas sean esas secciones, será importante
planificar y explicar en detalle los programas de trabajo de esas secciones de
manera de asegurar un enfoque integrado de la ejecuci6n de todos los capítulos
del Programa 21.

21. La sección sobre política de alto nivel debería encargarse a los ministros
y a los funcionarios de alto nivel que se ocupan de formular políticas en
materia de medio ambiente y desarrollo, lo cual permitiría examinar los
progresos generales logrados en el cumplimiento de los compromisos establecidos
en el Programa 21, incluidos los relacionados con el suministro de recursos
financieros y la transferencia de tecnología, y resolver problemas pendientes
derivados de la labor que realicen las diversas secciones. Al propio tiempo,
debería orientarse al futuro para contribuir al desarrollo y la actualización
ulteriores de las recomendaciones de la Conferencia, teniendo en cuenta los
progresos alcanzados y los nuevos adelantos. En ese contexto, irían surgiendo
las recomendaciones apropiadas acerca de la orientaci6n futura de la labor
relacionada con el desarrollo sostenible.

22. Corno parte integrante de sus funciones, la sección de política de alto
nivel de la Comisión procuraría aportar una contribuci6n a la sección de alto
nivel del Consejo Económico y Social, sobre todo determinando las prioridades o
los problemas incipientes relacionados con el desarrollo sostenible o ambas
cosas, lo que contribuiría a la selecci6n de los principales ternas que se
abordarían en la sección de alto nivel.

23. La Comisi6n tal vez elija una Mesa integrada por uhPresidente y cuatro
Vicepresidentes procedentes de cada uno de los grupos regionales, uno de los
cuales sería también el Relator. En consecuencia, el Presidente podría dirigir
las sesiones de apertura y clausura de la Comisi6n, as¡ como la sección de
política de alto nivel, mientras que los VicepresidBr.tes podrían presidir las
secciones de examen. Los resultados de la labor de las secciones podrían
presentarse en la forma de conclusiones y recomendaciones derivadas de las
propuestas formuladas por el Secretario General, los miembros de la Comisión y
los debates celebrados.

E. Reglamento

24. Los órganos subsidiarios establecidos por el Consejo Económico y Social,
con la excepción de las comisiones regionales, funcionan habitualmente de
conformidad con el reglamento del Consejo !/. Se ha establecido un reglamento
aparte para las comisiones orgánicas del Consejo Econ6mico y Social y sus
órganos subsidiarios ~/. En principio, en el artículo 27 del reglamento del
Consejo se dispone que sus órganos subsidiarios funcionarán de conformidad con

/ ...



A/47/598
Español
Página 10

su reglamento propio que será establecido por el Consejo, a menos que éste
decida otra cosa.

25. En caso necesario, la Comisión podria disponer el establecimiento de grupos
de trabajo especiales entre periodos de sesiones, con miras a asegurar que se
lleve a cabo un análisis a fondo de las cuestiones de importancia capital o
preparar las recomendaciones pertinentes para cualquiera de las secciones de la
Comisión. A esos fines se podrían convocar también reuniones de la Mesa entre
periodos de sesiones.

F. Frecuencia. duración y lugar de celebración de las reuniones

26. El calendario de las reuniones del Consejo Económico y ~ocial y sus órganos
subsidiarios deberia establecerse de manera que permitiera a la Comisión tener
en cuenta y, cuando procediera, analizar los aspectos pertinentes de la labor de
las organizaciones intergubernamentales interesadas, sobre todo los consejos de
administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y al
mismo tiempo, la Comisión podria presentar informes al periodo de sesiones
sustantivo del Consejo. Con arreglo a ese calendario reordenado, la Comisión
podria reunirse anualmente por un periodo de dos a tres semanas. Asimismo
determinadas seccioiles o subgrupos o ambos, según conviniera, podrian celebrar
reuniones entre periodos de sesiones.

27. Durante la Conferencia, la mayoria de los participantes que abordaron la
cuestión de los posibles lugares de celebración de los periodos de sesiones de
la Comisión adoptaron el criterio de que deberia reunirse en Ginebra o en
Nueva York. Tal vez seria conveniente que los periodos ordinarios de sesiones
de la Comisión se celebraran, por regla general, en una de las sedes de las
Naciones Unidas, habida cuenta de las ventajas prácticas que ofrecerian esos
lugares. Los periodoe de sesiones de la Comisión podrían alternar también entre
Ginebra y Nueva York, como es el caso del Consejo de Administración del PNUD y
el consejo Económico y Social.

G. Participación de las organizaciones intergubernamentale&

28. Se siguieron procedimientos especiales para la participación e
incorporación de las organizaciones intergubernamentales en los preparativos
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo y en la Conferencia propiamente dicha ~/. Habida cuenta de esa
experiencia, la Conferencia, en el párrafo 38.11 del Programa 21, recomendó que
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible "permitiera la participación activa
de los órganos, programas y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
las instituciones financieras int.ernacionales y otras organizaciones
intergubernamentales pertinentes".

29. Teniendo presentes estas recomendaciones, parece importante velar por que
los representantes de diversos órganos de las Naciones Unidas, de las
organizaciones internacionales, tanto dentro como fuera del sistema de las
Naciones Unidas, incluidas las instituciones financieras y el Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), los bancos regionales de desarrollo
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y las organizaciones intergubernamentales econ6micas y técnicas regionales y
subregionales pertinentes pudieran no sólo participar como observadores en la
labor de la Comisi6n y formular declaraciones sobre sus actividades en loa
períodos de sesiones de la Comisión, como suelen hacerlo en los organizaciones
intergubernamentales de las Naciones Unidas, sino también desempeñar un papel
activo en las deliberaciones en calidad de asesores. Un diálogo de tanta
importancia entre representantes de gobiernos y organizaciones internacionales
daría un mayor contenido a las deliberaciones y las orientaría h3cia la adopción
de medidas, además contribuiría a reforzar la coordinación intergubernamental e
interinstitucional de las actividades pertinentes.

H. Participación de las organizaciones no gubernamentales

30. En el párrafo 38.11 del Programa 21, la Conferencia recomendó que la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible fomentara la participación de las
organizaciones no gubernamentales, incluidas la industria y los círculos
empresariales y científicos. Además, en el párrafo 38.44 recomendó que se
establecieran "procedimientos para que las organizaciones no gubernamentalws,
incluidas las relacionadas con agrupaciones importantes, pudieran desempeñar un
papel más amplio, mediante un sistema de acreditación basado en ios
procedimientos utilizados en la Conferencia".

31. Los procedimientos para la acreditación y participación de las
organizaciones no gubernamentales aportaron una gran contribución al éxito de la
Conferencia. La Asamblea General, basándose en esa experiencia, tal vez desee
formular directrices para una participación más activa de las organizaciones no
gubernamentales en la labor del consejo Económico y Social y sus órganos
subsidiarios en consonancia con el párrafo 38.44 del Programa 21. Teniendo esto
presente, y de conformidad con el párrafo 38.11 del Programa 21, se podría
preparar, en primera instancia, un proyecto de reglamento id6neo para aumentar
la participación de las organizaciones no gubernamentales en la labor de la
Comisión, que podría someterse a consideración del Consejo en su período de
sesiones de organización de 1993 o en una reunión especial previa del consejo en
que quedaría oficialmente establecida la Comisión. (A este respecto, véase
también la sección 11.1 infra, titulada "Arreglos de carácter no oficial" y la
sección IV, titulada "Organo consultivo de alto nivel".)

l. Arreglos de carácter no oficial

32. Los procedimientos mencionados anteriormente podrían complementarse con
arreglos de carácter no oficial para aumentar el diálogo entre los ministros que
participen en los períodos de sesiones de la Comisión y con las organizaciones
no gubernamentales. En relación con los primeros, se podría celebrar una mesa
redonda de carácter no oficial, de un día de duraci6n, limitada a participantes
de nivel ministerial, después de las sesiones de trabajo, para facilitar los
prbparativos de la serie de sesiones de alto nivel y, además, suministrar
asesoramiento y formular opiniones que podrían ayudar a resolver las
dificultades pendientea. También se podrían hacer arreglos de carácter no
oficial para mejorar la colaboración con las organizaciones no gubernamentales
pertinentes, entre ellas, los círculos científicos, el sector privado y los
grupos de mujeres. Además, habría que mejorar las vías de comunicación con las
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crganizaciones no gubernamentales entre los periodos de sesiones, y aprovechar
en forma sistemática las conclusiones de las orgaL,',zaciones no gubernamentales
pertinentes y BU experiencia en la aplicación del Programa 21 y en la
elaboración de informes para la Comisión.

J. Relación con la Asamblea General. el Consejo Económico
y Social y sus órganos subsidiarios

33. En el párrafo 38.12 del Programa 21 la Conferencia recomendó que en las
modalidades de organización de la Comisión se tuviera en cuenta el proceso en
marcha de revitalización y reestructuración de la labor de las Naciones Unidas
en las esferas económica y social y esferas conexas, en particular las medidas
recomendadas por la Asamblea General en las resoluciones 45/2&4, de 13 de mayo
de 1991, y 46/235, de 13 de abril de 1992, y en otras resoluciones pertinentes
de la Asamblea. En los párrafos 38.2 y 38.8 del Programa 21 figuran
recomendaciones análogas.

34. Para servir de centro de coordinación del proceso de adopción de decisiones
a nivel intergubernamental para integrar las cuestiones relativas al medio
ambiente y el desarrollo en el seno de las Naciones Unidas, la Comisión debe
basar su labor sobre la de todos los órganos subsidiarios intergubernamentales a
nivel sectorial pertinentes de la Asamblea General y del Consejo Económico y
Social que se ocupan de cuestiones relativas al desarrollo sostenible, y
elaborar sobre esa base recomendaciones amplias y coherentes que se presentarán
al consejo, y por conducto de éste, a la Asamblea General. En consecuencia, es
indispensable que exista una clara división de responsabilidades entre la
Comisión y los órganos mencionados anteriormente, asi como la determinación de
modalidades óptimas de presentación de informes.

35. La Comisión debe basarse en particular en las actividades del PNUMA y del
PNUD, asi como en las de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD), que, con arreglo al Programa 21, deben desempeñar una
función importante en el proceso de seguimiento de la Conferencia. En la
aplicación de los resultados de la Conferencia, en especial el Programa 21,
habrá que establecer una estrecha relación entre la Comisión y los órganos
rectores de esos programas, de manera que se refuercen mutuamente.

36. Algunos otros órganos subsidiarios tienen un mandato claro en lo que
respecta a determinados capitulos del Programa 21 (por ejemplo, la Comisión de
Población, la Comisión de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo, la Comisión
de Estadistica, el Comité de Recursos Naturales y el Comité de Fuentes de
Energia Nuevas y Renovables y de Energia para el Desarrollo). Debe preverse una
efectiva interacción entre esos órganos y la Comisión. Otros componentes del
mecanismo subsidiario del Consejo Económico y Social también tienen una función
que desempeñar en el proceso de seguimiento de la Conferencia. Será necesario
examinar y modificar los planes de trabajo bienales de todos los órganos
subsidiarios para atender a las necesidades del Programa 21 y concentrarse con
más exactitud en el concepto en evolución de desarrollo sostenible. En forma
más general, hay que tener en cuenta la creación y el mandato de la Comisión al
examinar nuevamente las estructuras del Consejo Económico y Social en el
contexto de su revitalización.
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37. Será también indispensable organizar una interacci6n efectiva entre la
Comisi6n y el propio Consejo, en especial con miras a evitar debates ~epetitivos

sobre el desarrollo sostenible. La Comisi6n tendrá por funci6n asegurar el
examen a fondo de todas las cuestiones relativas a la aplicaci6n del Programa 21
y proporcionar asesoramiento y formular recomendaciones generales al Consejo y,
por su conducto, a la Asamblea General. El Consejo, a su vez, proporcionarla
una oportunidad para integrar los resultados de la labor de la Comisi6n en
diversas cuestiones más amplias que figuran en el progr~na del Consejo, entre
ellas, las actividades operacionales y la asistencia humanitaria y de socorro de
emergencia. Las recomendaciones de la Comisi6n sobre la aplicaci6n del
Programa 21 por las organizaciones intergubernamenta1es del sistema de las
Naciones Unidas y las ajenas a éste ayudarían, en especial, al consejo en el
desempeño efectivo de las funciones previstas en la Carta que guardan relaci6n
con la coordinaci6n general a nivel de todo el sistema, asl como las funciones
concretas de supervisar y dirigir "a nivel de todo el sistema, la coordinaci6n e
integraci6n de los aspectos de las pollticas y programas de las Naciones Unidas
relacionados con el medio ambiente y el desarrollo" como se prevé en el
párrafo 38.10 del?rograma 21.

38. Para optimizar la divisi6n del trabajo entre el Consejo y la Comisi6n, en
especial respecto del papel y las funciones de sus series de sesiones de alto
nivel, y teniendo en cuenta el párrafo 38.10 del Programa 21, se podrlan prever
los arreglos siguientes:

a) El examen por el Consejo Econ6mico y Social del i~forme de la
Comisi6n, que se concentrarla, en particular, en la integración conceptual de la
labor de la Comisi6n en otras cuestiones que figuran en el programa del Consejo;

b) El examen de los resultados pertinentes de la labor de la Comisi6n que
se relacionen con la aplicaci6n del Programa 21 por las organizaciones
internacionales durante la serie de sesiones sobre coordinaci6n del consejo;

c) La elaboraci6n del informe general peri6dico de la aplicaci6n del
Programa 21 y de la labor de la Comisi6n en la serie de sesiones de alto nivel
del Consejo, que se concentrarla en esferas priclritarias, cuestiones nuevas e
incipientes, importantes esferas que presentan problemas, etc.;

d) La elaboraci6n de modalidades para sincronizar de manera 6ptima el
programa de trabajo de la Comisi6n en el futuro, incluida su serie de sesiones
de alto nivel, con el programa de trabajo multianual del Consejo y con
importantes temas generales que se han de examinar durante la serie de sesiones
de alto nivel del Consejo, con miras a asegurar una interacci6n efectiva y
evitar la duplicaci6n.

39. También será importante que la propia Asamblea General examine
efectivamente las cuestiones pertinentes. Los informes de la Comisi6n se
señalarán a su atenci6n en el contexto de los informes anuales del Consejo. Al
decidir la forma en que la Asamblea General ha de examinar los informes de la
Comisi6n, hay que considerar detenidamente la necesidad de evitar la duplicaci6n
y la repetici6n en los debates. Los diversos aspectos del Programa 21 Gon de
competencia de las comisiones Segunda, Tercera y Sexta de la Asamblea Ger-:,,,rc.:l.
Por esa raz6n, se decidi6 que en el actual perlodo de sesiones el proce3~ de
seguimiento de la Conferencia se tratarla en sesiones plenarias.
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40. En el párrafo 38.9 del Progr"ma 21, la Conferencia recomendó que la propia
Asamblea General, como principal órgano normativo y de evaluación, examinara el
calendario, el formato y los aspectos de organización de un examen de la
aplicación del Programa 21. Recomendó además que la Asamblea considerara la
posibilidad de celebrar un período extraordinario de sesiones a más tardar en
1997 para hacer un examen y una evaluación generales del Programa 21, con los
correspondientes preparativos a alt9 nivel. Las propuestas sobre esta cuestión
podrían ser tema de un informe del Secretario General que se ha de presentar a
la Asamblea en un futuro período de sesiones.

41. Todas las consideraciones mencionadas más arriba apuntan a la importancia
especial que tiene asegurar que la Asamblea General, al adoptar medidas respecto
de las cuestiones planteadas en la presente sección del informe, tenga
plenamente en cuenta los debates en curso sobre la función de,las Naciones
Uoidas en el fomento de la cooperación internacional para el desarrollo y sobre
la revitalización del Consejo Económico y Social, de manera que la Comisión
pueda adaptarse bien en el mecanismo intergubernamental de las Naciones Unidas
que se ocupa de diversos aspectos del medio ambiente y del desarrollo y
contribuir a racionalizar el proceso de adopción de decisiones en esa esfera.
Al parecer, sería especialmente importante en este contexto, teniendo presente
el proceso en marcha de revitalización del Consejo Económico y Social, incluidos
los debates actuales sobre la administración de las actividades operacionales,
que la Asamblea previera un cierto grado de flexibilidad, de manera de e~tar en
condiciones de introducir nuevas modificaciones, entre ellas, modificaciones en
la composición, los métodos de trabajo y los procedimientos de la Comisión y su
relación con otros órganos subsidiarios, que pudieran resultar necesarios.

K. Cuestiones que la Comisión puede examinar en su
primer período de sesiones

42. La Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo recomendó que el
primer período de sesiones de la Comisión se convocara a más tardar en 1993. En
este período de sesiones habrá que resolver algunas cuestiones de organización,
entre ellas, la composición de la Mesa, el formato y otras modalidades de su
futuro programa de trabajo.

43. En el contexto de la serie de sesiones mencionadas anteriormente, la
Comisión tal vez desee examinar:

a) El formato y el proceso del examen y la supervis~on del Programa 21,
en especial las disposiciones relativas a la financiación y la transfere~cia de
tecnología;

b) El formato y el proceso del examen de la financiación y de los
mecanismos de financiación y la forma en que se pueden incorporar las
instituciones financieras en este proceso;

c) El formato y el proceso del examen de la información proporcionada por
las conferencias de las partes en convenios o acuerdos jurídicos;

d) El formato y el proceso del examen de la información proporcionada por
los gobiernos y las organizaciones regionales;
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e) La elaboración de un programa de trabajo sustantivo para prestar apoyo
a las deliberaciones de la Comisión, en especial con respecto a la necesidad de
mantener una orientación hacia el desarrollo del Programa 21 en el futuro.

44. La Comisión tal vez desee también examinar más a fondo, según sea
necesario, la~ modalidades y los procedimientos concretos para la participación
en su labor de los miembros de la junta consultiva de alto nivel y de
representantes de organizaciones no gubernamentales.

III. ARREGLOS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL EN EL PROCESO
DE SEGUIMIENTO DE LA CONFERENCIA Y LA FUNCION DEL
COMITE A ~INISTRATIVO DE COORDINACION

45. La aplicación del Programa 21 exigirá un nivel sin precedentes de
cooperac~on, no sólo entre las naciones sino también entre las organizaciones
internacionales del sistema de las Naciones Unidas y las ajenas a éste. En el
propio Programa 21 se subraya la necesidad de reforzar la coordinación
interinstit ional y lograr una cooperación estrecha y efectiva con otras
organizaciones internacionales e instituciones financieras como un requisito
previo importante para que el proceso de seguimiento de la Conferencia sea
eficaz.

46. En forma más concreta, en el párrafo 38.4 del Programa 21 se señala que
"todos los organismos del sistema de las Naciones Unidas tendrán un cometido
clave que desempeñar en la aplicación del Programa 21 dentro de sus respectivas
esferas de competencia. Para lograr la debida coordinación y evitar la
duplicación de esfuerzos en la aplicación del Programa 21, deberá existir una
división de trabajo eficaz entre las diversas partes del sistema de las Naciones
Unidas, basada en sus mandatos y en sus ventajas comparativas". En el párrafo
38.1 se señala que la Asamblea General, que es el foro normativo supremo, se
encargará de proporcionar una orientación general al sistema de las Naciones
Unidas. En el párrafo 38.10 se encomienda al Consejo Económico y Social, en el
contexto de las funciones que se prevén en la Carta, la tarea de supervisar y
dirigir la coordinación a nivel de todo el sistema.

47. Los objetivos concretos del capitulo 38 del Programa "1 comprenden, entre
otras cosas, fortalecer la cooperación y coordinación en materia de medio
ambiente y desarrollo en el sistema de las Naciones Unidas, establecer una
cooperación y un intercambio de información eficaces entre los órganos,
organizaciones y programas de las Naciones Unidas y los organismos financieros
multilaterales, y garantizar la clara división de responsabilidades y la
evitación de la duplicación en el sistema de las Naciones Unidas. Como también
se indica en la sección V infra, sI Secretario General se encuentra actualmente
examinando los arreglos en la Secretaria para el examen y la coordinación de los
programas, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de aplicar el
programa 21, de modo que sean compatibles con la aplicación de éste y a su vez
le sirvan de apoyo.

48. Con arreglo al párrafo 38.16, el Programa 21 deberia constituir el marco
principal para la coordinación de las actividades que se desarrollan en el
sistema de las Naciones Unidas pa~a integrar el medio ambiente y el desarrollo.
A fin de aplicar esta recomendación, los Estados Miembros deben asegurarse de
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que todas las partes interesadas del sistema de las Naciones Unidas aprueben
programas concretos para aplicar el Programa 21 y dispongan lo necesario para
presentar informes sobre las actividades pertinentes. A este respecto, en el
párrafo 38.4 se subraya que "será necesario hacer exámenes concienzudos y
continuos de sus politicas, programas, presupuestos y actividades". En el mismo
contexto, en el párrafo 38.28 del Programa 21, la Conferencia reccillendó que los
órganos rectores de los organismos especializados de las Naciones Unidas y las
organizaciones afinen consideraran la posibilidad de ajustar sus actividades y
programas en armonia con el Programa 21.

49. En los párrafos 38.15 y 38.16 del Programa 21, la Conferencia reconoció que
era imprescindible que "el Secretario General ejerza una dirección firme y
eficaz, ya que le corresponde ser el coordinador de los arreglos institucionales
del sistema de las Naciones Unidas para llevar adelante en fo~ma satisfactoria
las actividades complementarias de la Conferencia y la aplicación del Programa
21". También hizo hincapié en que era necesario que existiera un mecanismo de
coordinación "bajo el mando directo del Secretario General" para garantizar la
vigilancia, coordinación y supervisión eficaces de la participación del sistema
de las Naciones Unidas en las actividades complementarias de la Conferencia.

50. En la misma sección del capitulo 38, relativo a la coordinación
interinstitucional, la Conferencia pidió a todos los jefes de los organismos y
las instituciones del sistema de las Naciones Unidas que cooperaran plenamente
con el Secretario General a fin de que el Comité Administrativo de Coordinación
(CAC) pudiera cumplir eficazmente su cometido fundamental y lograr la aplicación
satisfactoria del Programa 21. También recomendó que el CAC considerara la
posibilidad de establecer un grupo especial de tareas, un subcomité o una junta
para aplicar el Programa 21, teniendo en cuenta la experiencia de los oficiales
designados para cuestiones ambientales y el Comité sobre el Medio Ambiente de
las Instituciones Internacionales para el Desarrollo, asi como las funciones
respectivas del PNUMA y el PNUD. Además, se destaca en algunos de sus capítulos
la necesidad de contar con arreglos de coordinación interinstituciona1 respecto
de la consecución de los diversos objetivos sectoriales e intersectoria1es del
Programa 21.

51. A la luz de las disposiciones mencionadas, el Secretario General,
inmediatamente después de la celebración de la Conferencia, creó un grupo
especial de tareas del CAC, presidido por el Director General d3 la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), con miras a
la elaboración de propuestas, que examinaría el CAC en su segundo período
ordinario de sesiones de 1992 (20 Y 21 de octubre de 1992) sobre la mejor forma
de organizar la interacción en el sistema de las Naciones Unidas para aplicar el
Programa 21. Por recomendación de ese grupo de tareas, el CAC ha decidido ahora
crear un Comité Interinstitucional sobre el Desarrollo Sostenible, para
determinar las principales cuestiones relativas al proceso de seguimiento de la
Conferencia por parte del sistema de las Naciones Unidas y asesorar al CAC sobre
la forma de abordarlas a fin de lograr la cooperación y coordinación efectivas
del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación del Programa 21. Para ello,
el Comité hará lo siguiente:

a) Atendiendo a la orientación y las instrucciones recibidas del CAC,
examinar la información relativa a la aplicación del Programa 21 proporcionada
por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, los órganos
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subsidiarios pertinentes del CAC y los 6rganos de coordinaci6n no relacionados
con el CAC, y determinar para beneficio del CAe las cuestiones generales de
política y las principales deficiencias y limitaciones que afectan a la
cooperación del sistema de las Naciones Unidas en el proceso de seguimiento de
la Conferencia;

b) Formular recomendaciones para aumentar la eficacia de la cooperación y
la coordinación en el sistema de las Naciones Unidas al aplicar el Programa 21,
para que el CAC las examine y adopte. una decisi6n al respecto;

c) Sobre la base de lo previsto en los incisos a) y b) supra, preparar
informes breves en los que se determinen los problemas y se formulen las
recomendaciones sobre política y coordinaci6n generales, para que el CAC adopte
una decisión al respecto; esos informes deberán prepararse de manera tal que
sirvan de base para los informes siguientes del CAC a los órganos
intergubernamentales pertinentes (como se prevé en el párrafo 38.17 del
Programa 21);

d) Realizar otras tareas ~~e solicite el CAC, entre ellas, cuando
proceda, la supervisión del proceso de seguimiento de las decisiones pertinentes
del CACo

52. Participarán en el Comité lnterinstitucional sobre el Desarrollo Sostenible
funcionarios superiores de un número reducido de miembros del CAC, entre ellos,
las organizaciones que formaban la composición básica del Grupo Especial de
Tareas del CAC mencionado en el párrafo 51 - la FAO, la organizaci6n de las
Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la
Organización Mundial de la Salud (OMS), el Banco Mundial, la Organización
Meteorológica Mundial (OMM), el PNUD y el PNUMA - y otros dos miembros
designados por el Secretario General - la Organizaci6n Internacional del Trabajo
(OlT) y el OlEA. El CAC examinará la composición del grupo después de dos años.
Entretanto, el Comité lnterinstitucional seguirá abierto a la participación de
todos los miembros del CAC interesados en cuestiones concretas que figuran en el
programa de su periodo de sesiones. El Secretario General, después de celebrar
consultas con los miembros del CAC, designará al Presidente del Comité.

53. En su segundo periodo ordinario de sesiones de 1992, el CAC llevó a cabo un
examen general de su propio funcionamiento y del mecanismo del CAC con miras a
mejorar la coordinación interinstitucional en general y simplificar y
racionalizar las estructuras y los métodos de trabajo de·sus 6rganos
subsidiarios. Como una contribuci6n a ese proceso, el CAC decidi6 además que el
Comité lnterinstitucional, con la ayuda de la estructura de apoyo de la
secretaria mencionada en la secci6n V infra, iniciara un proceso, utilizando
consultas interinstitucionales, para prestar asistencia al CAC con objeto de
racionalizar el mecanismo de coordinaci6n interinstitucional, asignar y
compartir responsabilidades respecto de la aplicación del Programa 21 por el
sistema de las Naciones Unidas, supervisar las necesidades nuevas y adicionales
de financiación de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
relacionadas con el Programa 21, teniendo en cuenta las decisiones de sus
respectivos órganos rectores, y evaluar las necesidades conexas de presentación
(" informes y formular recomendaciones sobre su simplificaci6n. Se pidió al
comité lnterinstitucional que presentara un informe sobre la marcha de los
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trabajos de la aplicación de esta decisión al CAC en su periodo de sesiones de
ab~il de 1993.

54. El CAC también decidió incluir en su programa un tema permanente relativo
al proceso de seguimiento de la Conferencia por el sistema de las Naciones
Unidas. El mecanismo de coordinación del CAC para el proceso de seguimiento de
la Conferencia comprenderá asi a los organismos siguientes: el propio CAC, el
Comité Interinstitucional sobre el Desarrollo sostenible y el mecanismo
subsidiario reorganizado del CAC, lo que garantizará que las actividades se
coordinen y sean complementarias entre si.

55. Más detalles sobre estos arreglos institucionales asi COI~O las conclusiones
del CAC sobre los principios y las directrices para asignar y compartir
responsabilidades en el sistema de las Naciones Unidas en lo que respecta a la
aplicación del Programa 21 y sobre una mayor cooperación entre las instituciones
multilaterales de financiación y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas figuran en una declaración aprobada por el CAC que se presentará
a la Asamblea General en una adición al presente documento.

56. El Secretario General informará además a la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible acerca de los resultados de los debates y las medidas que adopte el
Comité Administrativo de Coordinación en el futuro respecto de los arreglos de
coordinación a nivel de todo el sistema para aplicar el Programa 21.

IV. ORGANO CONSULTIVO DE ALTO NIVEL SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE

57. En el párrafo 38.18 del Programa 21 se señala que los órganos
intergubernamenta1es, el Secretario General y el sistema de las Naciones Unidas
en su totalidad podrian beneficiarse también de los conocimientos de una junta
asesora de alto nivel integrada por personas eminentes conocedoras de los temas
del medio ambiente y el desarrollo, con inclusión de las ciencias
correspondientes, designadas por el Secretario General a titulo personal.

58. Dicha junta tendria por tarea principal proporcionar asesoramiento
especializado de alto nivel al Secretario General y prestarle asistencia para
formular propuestas al CAC y a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.

59. El secretario General considera que esta junta debe estar integrada por
personas destacadas que representen en general a todas las regiones del mundo,
con reconocida experiencia en la gran variedad de cuestiones que ha de tratar la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, incluido el Programa 21. La junta
estaria integrada por 15 a 25 personas, procedentes de los ámbitos cientificos
pertinentes, la industria, las finanzas y otros importantes grupos no
gubernamentales, asi como diversas disciplinas relacionadas con el medio
ambiente y el desarrollo. También habrá que tener debidamente en cuenta un
equilibrio entre ambos sexos. La junta permitirá que el Secretario General
tenga ac~eso a una amplia variedad de servicios de expertos independientes,
incluidos los que existen en institutos a nivel nacional, regional y mundial,
asi como a la perspectiva de importantes grupos y profesiones y además, solicite
el asesoramiento de esos órganos, cuando sea necesario. Los miembros de la
junta podrian también, cuando asi se les solicitara, participar en los periodos
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de sesiones de la Comisión, en especial su serie de sesiones de alto nivel, para
proporcionar asesoramiento especializado.

60. El Secretario General está preocupado porque podria haber una superposición
entre las funciones de la junta esbozadas anteriormente y el Comité de
Planificación del Desarrollo, creado por el Consejo Económico y Social en 1966
para evaluar las tendencias y perspectivas mundiales en materia de desarrollo y
formular recomendaciones en la esfera del desarrollo y la cooperación económica
internacional. Puesto que las esferas que abarca la labor del Comité de
Planificación del Desarrollo y el tipo de conocimientos especializados de sus
miembros son similares a los de la junta =onsultiva de alto nivel, el Secretario
General propondria que se creara un órgano único encargado de proporcionar
asesoramiento de alto nivel sobre todas las cuestiones relativas al medio
ambiente y el desarrollo. En consecuencia, y con sujeción a la opinión de la
Asamblea General, el Secretario General tiene la intención de presentar una
propuesta para la participación en la junta consultiva de alto nivel, teniendo
presente la composición y el mandato del Comité de Planificación del Desarrollo,
en el periodo de sesiones de organización del Consejo Económico y Social, que se
celebrará en 1993.

V. ESTRUCTURA DE APOYO DE SECRETARIA

61. La Conferencia declaró en el párrafo 38.19 del Programa 21 que "para las
actividades complementarias de la Conferencia y la aplicación del Programa 21
será necesario contar con una estructura de apoyo de secretaria integrada por
personal altamente calificado y competente que, entre otras cosas, aproveche la
experiencia obtenida en el proceso preparatorio de la Conferencia". Recomendó
que esta estructura de apoyo a la secretaria apoyara la labor de los mecanismos
intergubernamentales e interinstitucionales de coordinación. Además, en el
párrafo 38.11 recomendó que dicha estructura prestara apoyo a la Comisión sobre
el Desarrollo Sostenible.

62. El Secretario General está plenamente de acuerdo con la Conferencia en que
se destaque la necesidad de que la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y los
mecanismos interinstitucionales de coordinación cuenten con un apoyo de
secretaria apropiado y competente. En el periodo que queda por delante, tendrá
que llevarse a cabo una labor conceptualmente dificil en todo el sistema de las
Naciones Unidas para analizar en detalle los programas d~ trabajo en curso y los
proyectados, examinar las politicas, los presupuestos y las actividades
actuales, y elaborar propuestas para los órganos rectores sobre la manera en que
pueden ajustarse para alcanzar los objetivos de la Conferencia.

63. Asi pues, las actividades complementarias sustantivas de la Conferenc~a

deberian dirigirse desde un centro de coordinación determinado dentro de la
Secretaria de las Naciones Unidas, que ayudaria al Secretario General a
coordinar la ejecución de las decisiones adoptadas en la Conferencia y a mejorar
la cooperación y colaboración interinstitucionales en la esfera del medio
ambiente y el desarrollo en todo el sistema de las Naciones Unidas. Esta
secretaría también estaría encargada de prestar apoyo sustantivo a la labor de
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y al Comité Interinstitucional sobre
Desarrollo Sostenible del CACo Con este fin, se le asignarian las funciones
siguientes:
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a) Supervisar y analizar la información y los progresos realizados en la
aplicaci6n del Programa 21 en el plano internacional por las organizaciones
internacionales pertinentes y las instituciones y mecanismos financieros y de
desarrollo;

b) Reunir y analizar informaci6n con miras a ayudar a la Comisi6n sobre
el Desarrollo Sostenible a supervisar y evaluar los progresos realizados, a fin
de cumplir los compromisos que figuran en el Programa 21, especialmente los que
se refieren a las finanzas y la tecnología;

c) Reunir y evaluar la informaci6n proporcionada por los Estados y las
organizaciones regionales y subregionales, con miras a analizar las tendencias
principales y 10B progresos realizados en la aplicaci6n del Programa 21 en los
planos nacional y regional;

d) Recabar y analizar informaci6n sobre los progresos realizados en la
aplicaci6n de los instrumentos jurídicos pertinentes y, según proceda, para
considerar la posibilidad de crear nuevos instrumentos en esferas no incluidas
en los actuales;

e) Reunir y analizar las contribuciones de las organizaciones no
gubernamentales, incluidas las comunidades científica y comercial;

f) Teniendo en cuenta las funciones descritas más arriba, iniciar los
estudios necesarios y formular las recomendaciones apropiadas con miras a que la
Comisi6n sobre el Desarrollo Sostenible pueda orientar con normas generales el
logro de los objetivos y la puesta en práctica de las medidas adoptadas en la
Conferencia;

g) Servir de centro de coordinaci6n para el mecanismo subsidiario del CAC
sobre desarrollo sostenible, para la coordinaci6n y armonizaci6n de las
actividades de todo el sistema de las Naciones Unidas relacionadas con la
aplicaci6n de las recomendaciones de la Conferencia, en particular la aplicaci6n
del Programa 21;

h) Garantizar la coordinación eficaz de las actividades de las diversas
partes del sistema de las Naciones Unidas relacionadas con la planificaci6n y
programaci6n para la aplicaci6n del Programa 21, con objeto de lograr la
divisi6n 6ptima de trabajo y responsabilidades y evitar las duplicaciones,
aprovechando la experiencia de un método de trabajo en grupo desarrollado
durante el proceso preparatorio de la Conferencia;

i) Prestar apoyo a la Junta Consultiva de Alto Nivel sobre desarrollo
sostenible y establecer enlace con sus miembros;

j) Establecer y mantener un enlace efectivo con organizaciones
internacionales e instituciones financieras fuera del sistema de las Naciones
Unidas que se ocupan de las cuestiones del desarrollo sostenible, así como con
las secretarías de los convenios pertinentes;

k) Actuar como centro de coordinaci6n para los Gobiernos en todos los
asuntos relacionados con las actividades complementarias de la Conferencia y la
labor de la Comisión;
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1) Teniendo en cuenta la experiencia adquirida y los procedimientos
desarrollados durante el proceso preparatorio de la Conferencia, continuar los
enlaces y las relaciones con las organizaciones no gubernamentales que ejecutan
actividades en la esfera del medio ambiente y el desarrollo, en cuestiones
relacionadas con la labor de la Comisi6n y el seguimiento de la Conferencia;

m) Difundir informaci6n, en colaboraci6n con el Departamento de
Informaci6n Pública de la Secretaría, entre el público en general y los medios
de comunicaci6n de masas sobre el proceso de seguimiento de la Conferencia, con
miras a mantener y aumentar el alto nivel de conciencia pública generado por la
Conferencia respecto de los problemas del desarrollo sostenible.

64. Como se indica en el prefacio al informe del Secretario General sobre el
fomento de la cooperaci6n internacional para el desarrollo y la función del
sistema de las Naciones Unidas 1/, y se reitera en su memoria anual sobre la
labor de la organizaci6n (A/47/l), así como en su informe sobre la
reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas en las esferas
económica y social y esferas conexas (A/47/534) que tiene ante sí la Asamblea
General, el Secretario General se encuentra actualmente empeñado en un examen
amplio de las estructuras de la Secretaría en la esfera económica y social, con
miras a racionalizarlas aún más y lograr una distribución más eficaz de
responsabilidades en toda la Organización. El objetivo es aumentar la calidad y
la coherencia del apoyo proporcionado por la Secretaría a los órganos centrales
intergubernamentales en las esferas económica y social, incluido el apoyo a los
actuales esfuerzos de reforma, y mejorar la eficacia de las actividades
generales de la Secretaría relativas a la reunión de datos y las
investigaciones, por una parte, y las actividades operacionales, por la otra.

65. Entre los principales factores que se tienen en cuenta en el examen están
las necesidades de apoyo de secretaría para el proceso de seguimiento de la
Conferencia, así como la experiencia adquirida durante la primera etapa de la
reorganización, y los ajustes consiguientes que deberán introducirse en las
estructuras establecidas en dicha etapa.

66. En espera de los resultados del examen, el Secretario General no está en
condiciones de exponer en términos precisos, en el presente informe, sus
conclusiones sobre la ubicación específica en la Secretaría de los arreglos
institucionales para las actividades complementarias de la Conferencia. El
Secretario General tiene la intención de hacerlo más adelante, en el curso del
presente periodo de sesiones de la Asamblea General, y suministrará asimismo una
indicaci6n de las consecuencias espE'·~i~icas en materia de personal.

67. Entre tanto, se exponen a continuación algunas de las principales
consideraciones que constituyen la base del planteamiento de este asunto por el
Secretario General. En primer lugar, el Secretario General agradece que la
Conferencia haya reconocido la importancia de evitar que se aislen los arreglos
institucionales para el proceso de seguimiento de la Conferencia, de los
esfuerzos de revitalización y reforma en curso, y de abordar más bien el apoyo
de secretaria en esta amplia esfera "en el contexto de la reestructuración de la
Secretaria de las Naciones Unidas" como se especifica en el Programa 21. En el
mismo contexto, el Secretario General comparte la opini6n de la Conferencia de
que se haga hincapié en "aprovechar de manera óptima los recursos". Por último,
el Secretario General atribuye la máxima importancia a que se garantice que el
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apoyo de secretaría responda a las normas más elevadas de competencia, conigualdad de representación entre hombres y mujeres, tal como se define enla Carta.

68. Habida cuenta de estas consideraciones generales, deberá lograrse unequilibrio apropiado entre dos objetivos claves. Uno es garantizar que losnuevos arreglos institucionales den al importante tema del desarrollo sosteniblela visibilidad que merece en el marco de las estructuras generales de laOrganización. El otro es velar por que dichos arreglos sean innovadores y nodesvíen la atención de una distribución más clara de responsabilidades en laSecretaría, sino más bien contribuyan a ella y a la coherencia general del apoyode secretaría para los órganos intergubernamentales centrales en las esferaseconómica y social.

69. Las consideraciones que preceden, así como las observacion&~ que figuran enlos párrafos 33 a 41 supra, respecto de la relación entre la Comisión sobre elDesarrollo Sostenible, el Consejo Económico y Social y otros órganosintergubernamentales de las Naciones Unidas, parecerían sugerir la convenienciade una estructura única simplificada que sirva de marco común para la prestaciónde apoyo general al Consejo, por una parte, y a las actividades complementariasde la Secretaría para la Conferencia por la otra. Estas funciones interconexasse concentran en el análisis y las síntesis de los insumas y en la prestación deapoyo a las funciones centrales de coordinación, examen de políticas y adopciónde políticas. Al situarlas bajo una dirección común, se creará una sinergia quecontribuirá a la eficacia y a una coherencia normativa general.

70. Siguen aún sometidos a examen, como parte integrante de la reestructuraciónde la Secretaría en la etapa actual, los arreglos estructurales más apropiadospara otras series de funciones en las esferas económica y social, relativas a lareunión de datos y las investigaciones y a las actividades operacionales. Másadelante en el período de sesiones, el Secretario General volverá sobre estostemas, incluidos los medios de lograr un mejor equilibrio entre las funcionesque se desempeñan en la Sede y las que podrían realizar de manera óptima lascomisiones regionales y los programas pertinentes de las Naciones Unidas.

1/ Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el MedioAmbiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, Brasil, 3 a 14 de junio de 1992(A/CONF.151/26, vals. I a V).

~/ Para mayor información, véase el Reportorio de la Práctica seguida porlos Organos de las Naciones Unidas, Suplementos Nos. 1 a 4, artículo 68,parte 1, secc. C "Funciones y facultades".

d/ Podrían organizarse diversas sesiones durante determinados períodos desesiones de la Comisión.

~/ E/5715/Rev.1.
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2/ comprendian la decisión de la Asamblea General relativa a la
recomendación del Comité Preparatorio de la Conferencia de que se previera
participación plena de la Comunidad Econ6mica Europea en la Conferencia.

1/ E/1992/82/Add.1.
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